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VISTO 

La solicitud e f e c t u a d a por la Directora de la Maestría en Procesos Educativos 
Mediados por Tecnologías a fin de dar de baja a la alumno DELICIA ALICIA ZAMORA 

CONSIDERANDO 

Que a fj. 2 d e d icho expediente, el alumno comunica que no podrá continuar con el 
cursado de la carrera 

Artículo 1°,-, Autorizar al Despacho de Alumnos y al Area económica financiera a fin 
de dar d e bajo a DELICIA ALICIA ZAMORA, DNI 16591661 a lumno de la Maestría en 
Procesos Educativos Mediados por Tecnologías 

Artículo 2°.- Protocolícese, notifíquese a las óreos correspondientes, dése copio y 
archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A QUINCE DIAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO 

Por ello. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

RESOLUCION N 54/18 
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